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ACCIÓN URGENTE 
 

LIBERTAD ANTICIPADA PARA EX NIÑO SOLDADO 
Aung Ko Htwe, ex niño soldado, fue excarcelado el 6 de septiembre de 2019, unos 
meses antes de terminar de cumplir su condena, probablemente debido a su buena 
conducta en la cárcel. Detenido en agosto de 2017 tras ofrecer una entrevista a los 
medios de comunicación sobre su reclutamiento forzoso en el ejército, fue condenado 
a dos años y medio de cárcel. 
 
 
NO SE REQUIERE NINGUNA OTRA ACCIÓN. MUCHAS GRACIAS A TODAS LAS PERSONAS 
QUE ENVIARON LLAMAMIENTOS. 
 

Aung Ko Htwe salió el 6 de septiembre de 2019 de la cárcel de Insein de Yangón, la mayor ciudad de 

Myanmar. Condenado a dos años y seis meses de cárcel, su abogado cree que ha sido excarcelado 

anticipadamente por buena conducta. 

 

Aung Ko Htwe fue detenido el 18 de agosto de 2017 tras ofrecer una entrevista a los medios de 

comunicación en la que contó sus experiencias como niño soldado y cómo el ejército de Myanmar lo 

secuestró y lo reclutó a la fuerza cuando tenía 13 años. Fue condenado a dos años de cárcel —la pena 

máxima— en aplicación del artículo 505.b del Código Penal de Myanmar, que tipifica como delito las 

expresiones que “puedan causar temor o alarma en la población”. A esta pena se le añadieron otros seis 

meses de cárcel en aplicación del artículo 228 del Código Penal por “desacato intencional a un funcionario 

público en cualquier etapa de un procedimiento judicial” por criticar al juez que presidió el tribunal donde fue 

juzgado. 

 

Aung Ko Htwe se enfrenta a otros tres años de cárcel por “provocar la destrucción total o parcial del sello de 

la Unión” en aplicación de los artículos 6 y 7 de la Ley sobre el Sello de la Unión. Aunque fue absuelto de 

este cargo el 30 de octubre de 2018, en junio de 2019 se recurrió la sentencia. Es probable que a principios 

de 2020 se decida sobre el recurso. 

 

Gracias a todas las personas que han emprendido acciones sobre este caso. Aung Ko Htwe jamás debería 

haber sido encarcelado por ejercer pacíficamente su derecho a la libertad de expresión.  Amnistía 

Internacional seguirá al tanto del caso y responderá cuando proceda ante cualquier novedad. 

 
 
NOMBRE Y GÉNERO GRAMATICAL PREFERIDO: Aung Ko Htwe (masculino) 
 
TERCERA Y ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA AU 132/18 
 
ENLACE A LA AU ANTERIOR: https://www.amnesty.org/es/documents/asa16/9410/2018/es/  
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